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PROEMIO 

La preaente lnv•atlgación es fruto de la experiencia profealonal dentro de la 
Universidad Pedagógica Nacional y de la Escuela Nacional de 
Blblloteconomra y Archfvonomla. 

Surge de la necesidad de un diagnóstico de la altuaclón de 
descentrallzaclón del sector educativo que •• Inicio y sentó aua bases 
durante el periodo de 1982-1988. 

Esta lnveatlgacfón parte de la axpllcaclón de la centrallzaclón como 
categorfa hlatórlca dentro del proceso de conforl'l'Wclón y conaolldaclón del 
EaUdo mexicano. 

El proceso de deaconcantraclón y deacentrallzaclón actual se ha 
deaenvuelto en un proceso fundamental centralizador. 

La deacentrallzaclón de la Administración Pública y para esta estudio del 
Sector Educativo aa Inicia en loa anos ochenta, ae fonnallzm pero no llega a 
conaolldarse durante el sexenio del Licenciado Miguel de I• M•drld Hurtado. 

S• pretende con eate estudio explicar y describir los elementos que h•cen 
de 1• descentrallz•clón del Sector Educativo un esfuerzo que tiende a 
raclon•llzar la agud• centralización que vivió y vive el p•I• en loa ambltos 
fundamental•• de la administración públlc• del gobierno federal en materia 
económica. poUtlca y social. 

"L• deacentrallzaclón de la vida nacJonar·. se considera como la estrategia 
fundamental definida por el r6glmen del Licenciado Miguel de la Madrid 
Hurtado. para enfrentar y administrar la crisis que vivió el pal• en ••• 6poca. 

Eatai estrategia se tradujo en socializar la escasez caracterfstica de los 
periodo• de crisis, buscando Involucrar y reaponsablllzar de mayores 
cometidos • eatado• y municipios asf como a la sociedad clvll. 



El estudio •• aboc• prtnclp•lmente a aspectos teóricos y sus resultados, al 
des•rrollo hlatdrtco dentro del periodo 1982-1988 de Ja descentrallzacldn del 
Sector Educ•Uvo en M•xlco .. 

Et orden conaUtuclon•I de 1910, el cual ere• I•• condiciones formales para 
el f'ortaleclmJento del Ejecutivo, el Impulso • ta centralfzaclón, y despu11a en 
"1817 ajusta el orden fonnat y hace posible el nN1nejo federatlzado, se 
conaldera conM> el Inicio de la deacentratlzaclón de la educación en México. 

Lmi cr9acldn da las denominadas dependencia• globalizadoras (Dirección 
General d• EgNsos de la S.crwt.rfa de Hacienda y C,..dito Público- hasta 
1822 -,y S.crwtarla de la Contralorfa General de la Federación), consolida el 
proc-o cencrataz.dor con el llanuaclo proceso de aectorfzaclón, en el cual, a 
las entidad•• pan1estaa.tea, se lea ,..ta autonomla de gestión en favor del 
control y vigllancla, en el -no ITllarno del Ejecullvo. 

Esto •• r9fteja rnAa en las baaea del proceso de globallzaclón en México, 
que durante el sexenio del Licenciado C•rfos Salfn•s de Gortarf, tomó su 
rnaiyor auge y que conllevó una vez rnaa a una elevada centnlllzaclón 
pol(Uco-adtnlnlstraUva .. 

Lo 1111tea referido, afecta • la Administración Pública en su conjunto, •In 
ernbmrgo, •1 objeto da este estudio •• centra en el ai.mblto del sector 
Educación o educativo .. 

Se considera que el manejo centralizado d• la educación en Mlllxlco, a partir 
de la creación d• la SecNtarfa de Educacldn Pública, apuntaló de manera 
tund.....,.... la centrallzacidn de la adnllnistracl6n pública federal en au 
conjunto, - decir, 1• cuota 9portmda por el ..ctor educativo fue una d• laa 
'"6a •lev....., que, contl'fbUyeron • conaolld•r el ••Ñgirnen de la revolución••. 
Sin ernbar'go. tal 11181141jo, llegó a ezceaoe. que lo tomaron Ineficiente a m.fla 
de buroe:rmtizado y denao. h-ta llegar • rwvertJrwe en contra del propio 
r6g.lrnen. Aal, loa esfuerzo• d-concentrac:lo,..a-deacentrallzadorea, 
conalltuyen un esfuerzo por raclonallzar la centnlllzacldn. 

La deaconcentn.clón ad'rnfnlatratJva lmpul-da por el r6glrnen mexicano a 
partir del -••nlo echeverrtata. conatltuy• una respuesta a la quiebra de las 
-lr'ategl•• de desarrollo ensayada• desde la d6cada de loa cuarenta y, en 
particular al denominado .,desarrollo estabilizador'". 



La agudización de la crisis Integral que fue asent6ndose en el pals, atenuada 
durante el .. boom.. petrolero, apuró I•• condiciones que tuvieron como 
respuesta la radicallzaclón del proceso desconcentrador. e intentó 
complementarto con otro de corte descentralizador, a titulo de estrategia 
fundamental par11 la administración de la crisis, 

La fase correspondiente a la .,descentrallzmclón de la vida nacional .. , 
Inaugurada con el r6glmen de la Madrid, es apenas un primer momento de 
una genuina de•centrallzaclón que tiende a hacer de este pala un Estado 
multlcentrado con mayores probabllldade• de vida democnlltlca y de mayor 
autononala por parte de Estados, Municipios y, mayor capacidad autogastlva 
de la misma sociedad. 

Para llevar al cabo este estudio, se dividió la Investigación en cuatro 
capltulos, el primer capitulo ea una alntesl• del proceso histórico de 
centralización como antecedente al proceso de deacentrallzacJón. 

El segundo describe el proceso de descentralización durante el periodo 
1882-1888 y aporta algunos coment.rlos y elementos en cuanto a sus 
resultados. y hace una presentación teórica del modelo. 

En el tercer capitulo se mencionan las bases fonnalas del proceso de 
deacentrallzacJón del sector educativo, asl como, sus perapectlvas y 
alcances. 

El IClltimo capitulo, obedece al planteamiento de algunas conclusiones, 
comentarlos y observaciones, obtenidas durante el proceso de 
confonnaclón del presente documento. 

Como Administrador Público la Inquietud por realizar la presento 
investigación estriba en el convencimiento de que a través de la 
d••centrallzaclón de loa servicio• que brinda a la comunidad la 
Adlnlnlatraicldn Públlc• ae puede lograir un mayor bienestar para la misma y 
en particular desde mi 6mblto laboral que es la educación el quehacer 
cotidiano me demuestra que ac•rcando la• decisiones adonde se 
encuentran loa problemas •• mas tacn reaolvertos. 
Por lo mismo, considero que eatAn sentadas las bases para efectuar en 
realidad una deacentrallzaclón efectiva del sector educativo que beneficie a 
nfvel nacional el desarrollo. la prestación y la calidad en loa servicio• de las 
reglones, estado•. municipios y comunidades que demandan estas 
acciones. 



1. ANTECEDENTES DE LA DESCENTRALIZACION EDUCATIVA EN 

MEXICO 

1.1 Descentrallzaclón 

La deacentrallzaclón como tal exige cumplir con ciertas condiciones que para lograr 

su efectividad resultan Inherentes a este proceso, debe observar una condición que de 

respuesta a la necesidad de nuevas vlas que requiere el pala como apoyo de factores 

reales de poder mayoritarios que aseguren desarrollo Integral, estimulas reales al 

trabajo y a la inversión, empleo y equilibrios bflalco• a la economla. 

La deacentrallzación debe partir de un interés de parte de los órganos de poder 

Institucional, municipal ó estatal . 

.. La descentrallzación tendr.6. que conducir al diseno de formas de colaboración 

popular en el llmblto de las administraciones locales que seguramente procurarán, 

con el fin de alcanzar una sociedad m6s equitativa, que las diversas participaciones 

de sectores sociales no conlleven el predominio Indiscriminado de grupos 

minoritario• solo por la razón de su fuerza económica ó por la magnitud privilegiada 

de sus .-.curaos de cualquier orden ... .,. Para que se efectúe una descentralización real 

a nivel nacional debe lrnpllcar por una parte la reubicación fi•ica de las dependencias 

de la administración pública. intentarse un proceso de desconcentraclón y tener como 

meta principal la descentralización administrativa. 



Lll descentrallzaclón •dmlnlatnltiv• ea la tarea que se debe comenzar realizando una 

redistribución de las atribuciones entre la federación. de un lado y las entidades 

feder-.tlvaa y I•• municipales • del otro. 

La descentrallzaclón administrativa , es abordada por Alexia de Tocquevllle en au 

obn1 .. L• democracia en Am6rica". Tiene su origen en la vida comunal de la Nueva 

Inglaterra, donde la actividad polltica propugna el desarrollo de la lndlvldualldad en 

loa marcos de la sociedad capitalista. 

Tocquevllle, resalta el papel relevante que Juega el municipio en Norteam~rtca, asl 

corno las funcione• públlcas que cubre. '"El pueblo, en Am6rtca, ea un aenor al que ha 

habido que complacer, hasta loa últimos Hmltea de lo posible, I•• funciones públicas 

son extremadamente nurnmroaaa y eatAn muy divididas, en el municipio, la mayor parte 

de lo• poderes administrativos eat6n concentrados en manos de un pequeno número 

d• Individuos elegidos cada ano y a quienes se lea llama loa •electmen'" .. 2 

Cuando la centrall~clón gubemamenbll se une con la administrativa, cobra una fuerza 

lnrnen-, de ••tal rn11nen1 - observa Tocquevllle- •• acoatumbrm a loa hombres a hacer 

•batracclón completa y continua de su voluntad; a obedecer; no una vez y sobre un 

punto, alno en todo y todos loa dlaa, entonces, no sólo lea doma por la fuerza, sino 

que tarnbl6n - apodera de ellos por sus costumbres; les alsla y loa apresa luego, uno 

por uno, en la masa común". 

En norteanMtrtca convive la centralización gubemamental con la descentrallz..clón 

.ctmlnlatratlva. 



1.2 Oñgenes del centralismo educativo en México 

Al entrar el Eatado mexicano en su fase Independiente, la educación era manejada y 

controlada caal en el 100 por ciento por el clero, solo exlstfan algunos reductos como 

la Academia de San Car1os. 

La prtmera gran ntfonna encabezada por Valentfn Gómez Fañas y .José Maña Luis 

Mora definen el quehacer educativo como uno de los ejes centrales para transformar 

la correlación de fuerzas e Impulsar a la educación como uno de los primeros pasos 

para secularizar a la sociedad y al propio Estado. 

Se crea fa Dirección General de Instrucción Pública para llevar a cabo el cometido de 

la educación. 

La secularización del Estado que se concreta en la separación de la iglesia y el estado, 

van a ser consolidadas hasta la segunda gran reforma de la •poca de Benito .Ju.arez; a 

partir de ahr la labor educativa estatal cobra una mayor relevancia y alcanza una 

mayor cobertura. 

La polftlca educativa se vincula al desarrollo del positivismo en México y se ve como 

un diapositiva fundamental para desarrollar la conciencia de nacionalidad, para hacer 

presente al Estado en el seno de la sociedad civil mexicana. 

Durante el porflrfato ae define e lmpulaa una polltlca educativa de mayores alcances: 

.Justo Sierra lleva a cabo un proyecto educativo claramente definido, se pretende la 



homogeneización de la sociedad civil mexicana; ae. desanolla y difunde la .. historia 

oficial de México•• que el propio ..Justo Sierra ae encarga de escribir; se impulsa tanto 

la educación elemental como la media superior y superior. Las poatrlmeria del 

porfiriato marcan la culminación de una polftlca educativa que remata con la 

rGapertura de la Universidad de M6xico para unos y. con el inicio de una nueva 

universidad para otros. 

HabrAn tranacurTido apenas cuatro aftos de promulgada la tercera constitución federal 

de México cuando, se hacen los primeros ajustes que dan lugar a la llamada 

.. federallzaclón de la educación en México"", que en los hechos signlflcó una genuina 

centralización. 

El movimiento educativo en México al Inicio en la década de los veinte en la cual ..Joa6 

Vasconcelos entre otros aparecla como figura destacada y enarbolaba la bandera de 

la federallzación de la ensenanza en México. se tradujo en los hechos lo quo se 

denomina la centralización de la educación en M6xlco. 

Con el estimulo de .José Vasconcelos y el apoyo de Alvaro Obregón. la educación 

pública recibió en ~éxlco su primer Impulso serio. 

Cuando Vasconcelos tomó posesión de la rectorfa de la Universidad Nacional en '1920. 

declaró que .. no es posible obtener ningún resultado provechoso en ta obra de la 



educación del pueblo, al no tranafonnamoa radicalmente la ley que hoy rtge la 

educación pública.'" 

El proyecto que entone•• ee anunció no se detuvo en la tranaformación de leyes 

aecundañaa, sino que - adentró en el campo constitucional. Asl fUe como en su 

lnfornte ante el Congreso, al abrirse el periodo de sesiones extraordinarias en 7 de 

febrero de 1921, el Preeldente Obregón ae refirió • lo que en el lenguaje no 

rtguro-ll'Mtnte jurldlco de Vaaconceloa recibió el nombre de .. federalizaclón de la 

•n-ftanza", y a la Cr8ación de la Secretarla de Instrucción Pública, medidas ambas 

que para adopta .... requerlan refonnaa conatltuclonal•• y que estaban destinada• a 

enfrentarse ••al problema vital d• intenaiflcar la cultura del pueblo por cuantos medios 

-Mn al alcance del Estado"".> 

A81 pues, durante los Inicios de la d6cada mencionada y habida cuenta de los 

.ntecedent•• hlatórtcoa mediatos e inmediatos y de las necesidades visibles del 

nuevo r6glrnen, adem6a de la realidad social en que ae debatla el pala, ae gesta y 

concreta un hecho polltlco fundamental en la historia del M6xlco moderno: La 

c,.aclón da la Secretarla de Educación PQbllca (SEP). 

La feclerallzaci6n de la educación en 116xico tiene antecedentes Importantes desde la 

labor efectuada por la Secretarla de Instrucción Pública y Bellas artes, antecedente 

porftrtano de aqWlla y, a continuación con la munlclpalizacl6n o d•acentralizmclón de 

la educación en 1917, cuyos resultados al par8cerfueron desastrosos. 
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11Deade mayo de 1896, por medio de un decreto, Porfirio Dfaz prescribió que la 

instrucción oficial primaria en el Distrito Federal y territorios dependie,. 

exclusivamente del Ejecutivo de la Unión. 

En otras palabras, la federación se responsablllzó de las escuelas municipales que 

desde tiempo atril• dependlan de loa ayuntamiento•. Estos mantuvieron en loa 

••taidoa el control de la enaeftanza primaria.''• 

En 1917, como ea sabido, ta reaponaabllldad de llevar a cabo la labor educativa queda 

a cargo de loa municipios, esta decisión se vio precedida en sus antecedentes por la 

experiencia en particular del estado de Coahulla y de la gestión educativa de parte de 

loa municipio• del mlamo durante la gubematura de Venuatiano carranza, quien 

p,.aumiblernente apoyarla en loa debates del conatttuyente que daña a luz la 

constitución de 1917. el prinwr ensayo de deacentrallzaición de la educación del 

prwaente siglo. 

Se ha ••ftalado que a cuatro anos de promulgada la tercera constitución federal de 

M•xlco. •• Inicia su prtmera gran modificación con el objeto de ajustar el marco 

constitucional a la• necesidades del r6glnwn en tumo. 

Durante finales de 1920 y principios de 1921 se desplegó una campafta en lo 

funda1119ntal favorable al establecimiento de la federallzaclón de la enaeftanza. en la 

4 ~-... M-· ""Tendendli• onct.ala• .n Mhko. 1•11, 193-1. peg 1U 



que tomaron parte pe ... on•• e Instituciones nacionales e Incluso extranjeras. algunas 

de las cuales •• expresaron con bastante claridad sobre el proyecto. 

7 

Finalmente las rafonn.a conatituclonale•. fueron publlcadaa el 8 de julio de 1921 1 ae 

reftñeron una de •11•• a la entonces fr11c. XXVII del art. 73 para dotar al Congreso de 

las nueva• facultad•• en materia educativa. y la otra al art. 14 transltorfo1 con objeto 

de tildar en el rnlarno la auprealón1 acordada por el Constituyente. de la Secretaria de 

Instrucción Pública y Bellas Artea. Como consecuencia se pudo crear, el 5 da 

-ptlen'lbre de 1921 1 la Secretada de Educación Pública. 

"En el renglón educativo la nueva Secretaña de Estado (la SEP). cumple un papel 

rwlevante, contribuye de manara definitiva a consolidar la unidad civil de la nación, aal 

corno • deaarrollar •- facult.dea Intelectuales de los Individuos y de las clases de la 

sociedad nwxlcana. "• 

Algunas medid•• pa,.. •t.car el problema del centralismo y la buroc,..tlzacfón que 

caracterizan a I• administración federal de la educación aertan Impulsar el proceso de 

descentrallzaclón de tal manera que ae• posible una gestión real y efectlv• de 1• 

educ•clón en loa nivele• estatal y municipal 

Cap.9cltar • loa ••tadoa p..-. que •• ocupen directanaente de la admlnlatraclón 

de lo• 1'8CU1WO• financieros y de 1•• plaza•. 
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Renovar y activar los consejos estatales y municipales de educación para que se 

constituyan en agencias responsables de la elaboración de polrtfcas y programas. y de 

Ja evaluación continua del desarrollo educativo en sus localidades 

Ampliar en dichos consejos la participación de representantes de la sociedad civil: 

p•dres de famllla. organizaciones sociales (sindicatos, ejidos, etcétera) y 

representantes del sector empresarial. 

Conceder a los padres de famma mayores facultades para el control, evaluación y 

gestión de las escuelas 

Adecuar las relaciones entre el sector educativo y el Sindicato Nacional de 

trabajadores de la Educación (SNTE), de tal manera que los problemas laborales 

puedan ser resueltos satisfactoriamente a nivel local. 

Establecer sistemas de planeaclón que aseguren la participación de los diversos 

actores del proceso educativo. 

Crear mecanismos expeditos de consulta a Ja sociedad sobre decisiones educativas 

que tengan un car6cter critico y polémico. 

Fundar Jos órganos necesarios para la coordinación de proyectos educativos de 

car6cter reglDnal o Interestatal. 



Responsabilizar al goblemo del Distrito Federal de los servicios educativos que se 

ofrecen. 

Crear un sistema permanente que procure el acoplo. la Integración y actualización de 

la lnf'onnaclón bAslc• sobre los aspectos relevantes del sistema educativo. 

1.3 Problemas generados por el centralismo educativo 

.. La centralización como categoña explicativa e incluso como ley do la administración 

pública del Estado capitalista es estudiada y planteada durante el siglo XIX ... Puede 

decirse que durante el •lglo XIX el desarTollo histórico de la centralización y el 

correspondiente al de la ciencia de la administración. son paralelos. correspondientes 

y complementarlos. Del mismo modo. puede afirmarse que la ciencia de la 

admlnlatraclón es la teorfa administrativa de la centralización estatal. Por tanto. los 

clentfflcos de la administración son al mismo tiempo los ideólogos do la 

centralización."• 

El centralismo educativo en México tuvo como consecuencia el desarrollo de 

procesos de burocratizaclón excesiva. lentitud de tr.t.mltes1 estancamiento o 

retroceso en loa Indices de eflciencia1 eficacia y calidad de la educación. 

deaequlllbrfos regionales. Jnequldad en la oferta de oportunidades educativas • 

• ~ on..... ""La centrallzad6n .stAtAt •n •• siglo XIX"'. en Untvel'a&dMI da M•x&co. Ravlshl d9 la UNAM. No • .-09-410, f•br.ro • 

..-no et. 1•••· paog. 11l 
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Por otra parte. las dimensiones cuantitativas del sistema educativo, agravadas por las 

diferencias socioculturales regionales y locales, los problemas da comunicación y las 

distancias, complicaron cada vez mAs el planteamiento de soluciones a los problemas 

y necesidades educativas convirtiendo en Inmanejable la administración del sistema 

educativo nacional a nivel central con Indices no satisfactorios para el desarrollo del 

mismo • 

.. La centralización administrativa es la concentración en el poder ejecutivo de cuantas 

fuerzas son necesarias para dirigir los intereses comunes de una manera unifonne. La 

centralización es la unidad en la nación y en el poder, o la unidad en el territorio, on la 

leglslaclón y en el goblemo ... 7 

Entre tos problemas que ha generado hasta la actualidad el centralismo educativo en 

M6xlco pueden mencionarse los siguientes: 

Multlpllcaclón de lineas de autoridad entre funcionarios que actúan a nivel nacional, 

eshltal y local. aln coordinación entre si. 

Hasta 1992 existen 40 direcciones generales de la S.E.P. sin suficiente coordinación 

entre si, ni entre sus correspondientes en los estados y exlstlan mAs de 10 niveles de 

•utortdad entre los maestros y el secretario de educación pública. 
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Se duplicaron en fonna Innecesaria los esfuerzos entre la federación, los estados y los 

municipios, agregando a esto una completa confusión de mandos y conflictos 

intergremlales. 

Se observaron deaequllibrios Injustos en la distribución de oportunidades educativas 

hacia loa sectores menos favorecidos de la ciudad, la población rural y las 

comunidades lndtgenas. 

Los gobernadores de los estados se vieron en muchas ocasiones presionados por el 

comité ejecutivo nacional del SNTE y el propio SNTE estatal. 

No se tornaron en consideración numerosas experiencias educativas desarrolladas a 

nivel estatal o municipal por las autoridades centrales de la S.E.P. 

No se valoraron adecuadamente las experiencias educativas de Instituciones privadas 

que se relacionan con la calidad de la educación 

La excesiva centl"allzaclón en la elaboración da planes y programas de estudio hacen 

que estos no dejen en la prActica margen suficiente para el tratamiento de problemas y 

necesidades locales y regionales. 
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Los organismos centralizados de educación aparecen como un conjunto agregado y 

anérquico de estructuras obsoletas que se caracterizan por su lentitud. burocratismo 

e Ineficiencia. 

Aún en la actualidad existe el Instituto nacional para la educación de los adultos 

(INEA) que opera en la prActlca con excesiva centrallzaclón y en el que dos tercios del 

gasto se destina a la administración del mismo. quedando un tercio para el personal 

que opera los servicios (coordinaciones. promotores y asesores 6 Instructores) 

Los hechos históricos demuestran que la centralización siguió en ascenso Irresistible. 

consolidando el poder central y el Intenta nacional por sobre la vida polltlca local y 

municipal, Inclusive en los órdenes económico y social. 

""La teoña de la centrallzaclón en suma, está a favor del predominio de loa Intereses 

nacionales y del carActer naturalmente centralizado de la administración pública que le 

ea co1Tttapondiente.••a 
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2.- LA DESCENTRALIZACION DE LA EDUCACION EN MEXICO (1982-1988} 

2.1 Origen de la descentrallzacldn de ra educación 

El origen de fa deacentrallzacldn de la educación tiende a contemplar los siguientes 

aspectos: 

Proxfmld•d: Loa jefes eat.An RMI• próximos al punto donde haya que tomar decfsones. 

Loa retrasos en las decisiones. causados por la necesidad deconsultar con las 

oficinas centrales. se reducen mediante la descentralfzaclón administrativa. 

Eficiencia: Puede aumentarse fa eficfencfa a~ aprovechar mejor el tiempo y las 

aptitudes de loa funcionarios. Algunos de los cuales quizás antes hayan eludido ra 

reaponsabllldad. 

Calidad: La cafldad de las decisiones suele mejorar a medida que su magnitud y 

complejidad se reducen y se alivia a Jos Jefes princfpafes del posible exceso de 

trabmjo. 

Ahorro: L• cuantla y gastos de papeles del personal de ras oficinas centrales, asr 

como loa costos de coon:Hnacldn. pueden reducirse. 

Participación: Existe un grado de mayor .. democraciaº en la dirección. 

Convencimiento: Una vez que fas decisiones han aldo tomadas, nadie trata de 

-bot•arla•. 

L• descentraHzación no es por si misma un principio de buena organización. Los 

siguientes factores pueden servir. a este respecto, como instrumento de anallsls para 
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determinar las conveniencias de ta descentralización: Magnitud del organismo: Tipo 

de actividad. tendencias económicas y politicas: Ideas fundamentales de la 

administración; Personalidad y Capacidad de los ejecutivos: Naturaleza de tas 

funcione• administrativas en particular. 

L• centralización de la educación en México desde finales del siglo XIX. mediando el 

bntvfalmo pantnteais 1917-1921. ha continuado una tendencia ascendente, sin 

embargo. en los sucesivos periodos presidenciales de Luis Echeverrla. José López 

Portillo y Miguel de la Madrid, ae han intentado llevar a cabo algunas medidas de 

c•r.ticter desconcentrador e incluso, empleando fa jerga oficial: descentrallzador. 

Durante loa dos primeros periodos aludidos las medidas adoptadas fueron 

eaancfarmente de orden desconcentrador. A las medida• Impulsadas el sexenio 

anterior (el de Miguel de la Madrid), ae afirma. son en consonancia y congruentes con 

la .. deacentralizaclón de la vida naclonar•. 

Según laa medidas adoptadas en lo que fue la d6cada de loa ochenta en el contexto 

de la •drnlnlatniclón pública federal, ae han definido como prioritarios los sectores de 

-lud )f educación para aer objeto de una descentnlllzaclón a los estados. 

Lo que podemos observar es que. en efecto, las medidas y acciones adoptadas en el 

espacio hlatórlco al que nos referimos y que ataften directamente a la 
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desconcentraclón de los servicios educativos. han ido en aumento. Se inicia con una 

serte de medidas que se antojan timldas durante el sexenio de Luis Echeverria; de ahl 

ae pasa a medidas un tanto más radicales cuando se establecen delegaciones en 

todas y cada uno de los estados de la repllbllca y. ya recientemente. se Intenta otro 

p•quete de medidas que busca llevar hasta donde las condiciones de mantenimiento 

del n!glmen lo pennlta. la descentralización de los servicios educativos. 

Las reformas y ajustes que se dieron en el sector educativo. se incorporaron 

ciertamente dentro de las transfonnaclones que sufre la administración pUbltca federal 

en su conjunto y. por supuesto repercutió hacia los estados. 

La serle de cambios que presenta la administración pública en sus tres órdenes: 

Federal, estatal y munlclpal en los últimos aftos dejan entrever que las relaciones entre 

el Estado y la sociedad en este pafs empezaron a cambiar. 

La descentral&z.clón en ese periodo tiene como uno de sus antecedentes l1Úlis 

Importantes la quiebra del lla11U1do modelo del .. desarrollo estabilizador• y de las 

relaciones que el capitalismo tnexlcano se ve en la necesidad de establecer con el 

capitalismo mundial que presagian la crisis que se desarTOlla durante las décadas de 

los anos -lentas y ochentas. 

Es claro corno aquel cuma de eatabllldad aparente que prevaleció a lo largo de la 

duración del modelo aludido. desapareció desde el Inicio de la década de los anos 
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setenta y. para finales del sexenio lopezportllllsta el clima habla cambiado 

radlcalmente 1 lnlcléndose un periodo de plena crisis. en el cual las tesis 

descentralizadoras empiezan a ser manejadas de manera reiterativa. 

La deaconcentraclón de la administración pública en el marco de la reforma 

administrativa del goblemo federal para el caso particular de Ja Secretaria de 

Educación Pública, se Inicia oficialmente desde prfnclpioa de 1978. 

La desconcentraclón fue concebida desde sus orfgenes como un factor de equlllbrto 

social y desarTollo pof(tlco. 

DesconcentTar en el contexto de la Secretaria do Educación Pública significa acercar 

el poder de decisión y solución de problemas al Jugar mismo en donde se presentan 

loa servicios. 

ºSe reconoce y ubica como primera etapa de la desconcentraclón administrativa. la 

correspondiente a la .. Coordinación .. , derivada precisamente de la desconexión y falta 

de comunicación entre los diversos representantes de Ja SEP en los estados que 

llegaron • ser hasta en número 17, por tanto. la 11CoordinacJón .. se presentó como una 

necesidad urgenUslma y como primera etapa de la desconcentraclón. 

Esta etapa se Inició estructurando bajo la delegación lo que exlatfa como Unidades y 

Subunldadea de Servicios Descentralizados primer Intento global de 
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desconcentraclón para tn\mltes administrativos en 1973 - y formando el foro a través 

del cual sugiera la coordinación .... 

Se considera que_ esa prtmera etapa. estaba cubierta totalmente para mediados de 

1980. cont6ndoae para ello con programas diseftados por los delegados generales y 

con loa •vanees globales en las metas propuestas por la Secretarla. 

Acto seguido, se Inició una segunda etapa, la cual consistió en preparar las acciones 

para la deaconcentración en cinco niveles educativos claramente definidos: 

preeacolar, primaria, secundaria, secundarla técnica y normal, asl como sus servicios 

de apoyo. 

Para llevar a cabo la segunda etapa se dlsenaron varios lnsUumentos de orden técnico 

que procedieron a la planeaclón de la desconcentración de los servicios en los niveles 

y modalidades del sistema educativo nacional citados en el párrafo anterior. 

Se diaenaron cinco manuales de operación correspondientes a cada uno de estos 

nlvelea en loa que se detallan las funciones y limites de autoridad que se transfieren a 

laa deleg•clones, asl como loa que se conservan en los órganos centrales. 
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El objetivo que se definió para esta segunda etapa conslstra en que al finalizar ésta, 

los órganos centrales se desprendieran de todas las actividades operativas en Jos 

estados y conservaran solo las del Distrito Federal, y que a la Inversa, Incrementaran 

las de carillcter normativo, evaluación y control a nivel nacional. 

La tercera etapa de la desconcentraclón lmpllcó el desarrollo de un proceso sfmllar al 

anterior que abarcó los siguientes niveles y modaUdades del propio sfstoma educativo 

nacional: Educación para adultos, educación indfgena, educación flsfca. 

pubffcaciones y bfbUotecas, Incorporación, revalfdaclón y profesiones, servicios que 

mantenfan y mantienen sus propias caracterfstlcas y especificidades. 

En suma, se consideraba a dos af'ios y medio de haberse Iniciado do manera más 

expresa el proceso desconcentrador. es decir, para mediados de 1980 que, se habían 

logrado establecer programas y presupuestos a nivel estatal • so hablan refonnado las 

dlapoalclones jurfdicas y administrativas, se habían reestructurado las .direas centrales 

y las delegaciones generales, se hablan desconcentrado las prfnclpalos decisiones y 

trámites en materia de recursos humanos. materiales y financieros y so habfan además 

organizado en las delegaciones procedimientos de control escolar, becas y 

profealonea, es decir, "ª estaba avanzando en racionalizar la 

centralfzaclón ••. deaconcentnlndo. 

L• desconcentr11ción •dmlnlstratlva Hevada a cabo por la Secretaria de Educación 

Pública estuvo normada en lo fundamental por las siguientes bases jurídicas: 
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Ley org6nfca de la administración pública federar. artfculo 17. aparecida en ef Diario 

Oflcfal de fecha 29 de diciembre de 1976, en Ja cual se consigna: .. Para fa más eficaz 

atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarla do 

estado y los Oep•rtamentos Administrativos; podrcin contar con órganos 

administrativos desconcentrados que les estanln jer6rquJcamente subordinados y 

tendrlln facultades eapeclficaa para resolver 

sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se determine on cada caso, de 

confontildad con las dlaposfclones legales•• 10 

Ley Federal de Educación, publicada en el Diario oflclal el 29 de noviembre de 1973. 

Acuerdo por el que se establecen Delegacfones Generales de la Secretaria de 

Educación Públfca en cada Estado de la República. aparecido en el Diario Oficial el 22 

de marzo de 1978 .. 

También se modifica el Reglamento Interior de fa Socretarfa do Educación PUblfca. y Ja 

publfcaclón correspondiente se realiza en el Diario OfJcfaJ de fecha 4 de febrero de 

1980. 

En este caso. fa desconcentracfón administrativa queda normada en el capitulo V que 

comprende los •nfculoa del 51 al 54 
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Cubierta la fase y etapas correspondientes a la desconcentraclón administrativa. en el 

lenguaje y perspectiva oficial, ae pasa a la fase de la descentralización de la vida 

nacional en lo general y de la educativa en particular. 

Lo anterior descansó en una de las estrategias fundamentales planteadas desde la 

campana emprendida por Miguel de la Madrid y. desde luego también provocada por la 

aguda crisis que para entonces acusaba el pala en todos los órdenes de la vida 

económica, polltlca, social y cultural. 

La• tesis sobre el federalismo y la descentrallzaclón de ta vida nacional, fueron 

planteadas por Miguel de la Madrid desde el Inicio mismo de su campana y, se 

hicieron expresas en los discursos: De ApatzlngAn el 14 de octubre de 1981; Da 

Tuxtla Gutl6rrez el 5 de enero de 1982; ante la Federación de Abogados Mexicanos, el 

7 de m•yo de 1982; De León Guanajuato, el 25 de m•yo de 1982 y, el de San Juan del 

Rlo, Qro .. el 30 de mayo del mismo ano. 

Ademas se Instituyó por parte de Miguel de la Madrid el 10 de marzo de 1982, una 

comisión N•cional de Estudios sobre Federalismo y Descentralización de la vida 

Nacional, como un órgano colegiado del Instituto de Estudios Polltlcos, Económicos y 

Sociales (IEPES) del PRI, que reunió expertos en materia jurtdlca, financiera, fiscal, de 

planeación, ••l como de gobierno y asuntos pollticoa. 

A nivel de los estados de la federación, ª"Para conocer y articular la• demandas de la 

población sobre federalismo y descentralización de la vida nacional, en el seno de los 
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Comités de Estudios Polftlcos, Económicos y Sociales (CEPES), se Integraron comités 

de estudio sobre el tema. con el propósito de promover la presentación de ponencias, 

trabajos. celebrar reuniones regionales. estatales, municipales, principiando, con esto, 

la participación activa de la cludadanla en general."" 11 

En su discurso de toma de posesión (1o de diciembre de 1982) el presidente de la 

República Miguel de la Madrid dio a conocer la decisión de transferir a los goblemos 

locales los ••rvicloa de educación preescolar. primaria, secundarla y normal, asl como 

los recursos financieros correspondientes. 

El reclamo para la descentralización de la vida nacional vuelve a tener eco en los foros 

de conault. popular del sector educativo. donde se Insiste en la necesidad de 

descentralizar loa servicios educativos para mejorar su eficiencia y calidad. 

Ya en el Plan Nacional de DesarTollo 1983-1988 del poder Ejecutivo Federal y. a partir 

de que •• reconoce que El proceso histórico de formación del Estado Nacional obligó 

a que la Federación Intensificara sus esfuerzos para que el pala se desarrollara como 

Nación Independiente dentro de un orden social justo. La educación fonnó parte de 

••• empefto y el gobierno federal hubo de aumentar aceleradamente la cantidad de 
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profesores. empleados, recursos materiales y financieros, creando asf un aparato 

burocnlltico cuyas dimensiones dificultan actualmente I• preahlción del servicio, 

elev•n su costo y disminuyen su calidad. 

La centrallzaclón excesiva de la administración de los servicios educativos ha 

obst.cullzado el cabal ejercicio de la acción nonnatfva de la Secretarfa de 

Educación Pública y la creatividad pedagógica y administrativa de profesores, 

Inspectores y funcionarios. 

Pa,.. el ano de 1984 en el Decreto por el que se aprueba el programa sectorfal de 

mediano plazo denominado Programa Nacional de Educación, Cultura, Recreación y 

Deporte 1984-1988, se ratifican las tesis descentralizadoras, Incluso en el diagnóstico 

•• hace una glosa del proceso seguido de desconcentraclón-descentralización. 

Iniciado en 1973. ae reconocen los excesos de la centraJlzaclón y se refrenda la 

necealdad de la consecuente descentralización. Se asienta que: 

"Se ha avanzado en el proceao descentralizador. aunque subsisten obstaculoa. Es 

neceaarfo - se agrega -. consolidar el sistema de contabJlidad integral. para disponer 

de lnfonn.8clón oportuna y fortalecer el control del ejercicio pntaupuestal. tanto de las 

areaa centnllea de la Secretarfa como de las unldadea de aervlclos educativos a 

deacentrallzar. la• cual••. a partir de 1982. reemplazaron a la• delegaciones estatales. 

Se dice. que ae ha logrado una adlida estructura de proc-•mlento de datos. pero 

persisten deficiencias en la coordinación entre las areas de personal. pagos. 
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lnf'onnacldn admlnJatratlva y recursos flnancteros,. para lograr la eficacia de fa 

admlnfat:r.mclón. 

Puede concluf,..e aetlalando que ta hipertrofia a fa que ha llegado el sistema educativo 

naclonat, 1• Inercia de un •para(o burocrAtlco-admlnls(ratlvo con las dimensiones 

mencionadas y el cúmulo de pnic:ticas, usos y costumbres que se han generado a lo 

l.argo de ••I• d•cadaa, constituyen la principar problematJca a la que se enfrenta el 

Flnabnente, entre las programas se Incluye et correspondiente a la administración de 

lo• recurwoa del sector, y entre sus objetivos so asienta en coadyuvar al 

fortal•clmlento y allgacldn del proceso de de•centralfz:aclón mediante una racional 

utHlzacfón de lo• recurwo•~ 

U deacenb"aHzacldn se concibe corno el pn>ceso naedlante el cual ef gobJemo federaJ 

deleg-• facultades para pl•ne•r. tornar decisiones. •dnúnfatrair lo• servicio• plibUco•, 

y tran•fi•rw ntcurwo• • lnf,..eatructunr nec•aarios para la operación da dlchoa 

aervlcloa • una autoridad local. que legalmente pueda realf~r esa• funciones dentro 

de un _. geognltlca y polltlca detennlnada. 

u ....,.... ..... ~ .... Mlako (1•17 -1 ... J Tanto 1í4 w.n..t&r SadAI 11NZ -1u•1 IUJJk:o SPP FCE p-u. 2 .. 
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L• federación conserva las funciones de regulación. •upervlslón y evaluación, a efect~ 

de garantizar la homogeneidad en la prestación de los servicios, por tanto. se tiene 

por objeto propiciar la participación de las comunidades y la expresión de su voluntad 

para facilitar el desarrollo de las regiones de acuerdo con •u tendencia natural. 

Entre las acciones que ha sido menester desarrollar por la SEP. a fin de crear la 

Infraestructura necesaria para hacer posible el proceso de descentralización de los 

niveles de educación b6slca y nonnal, se cuentan las siguientes: 

El ocho de agosto de 1983 se publicó en el Diario Oflclal de la Federación el Decreto 

por medio del cual el Ejecutivo Federal faculta a la SEP para proponer a los 

gobemadores de los estados la celebración de acuerdos de coordinación. en el marco 

de loa convenios únicos de desarrollo. a fln de establecer un Comité Consultivo para 

I• Deacent,..llzaclón Educativa en cada entidad federativa • 

.. Dichos comités consultivos se establecieron en los diversos estados de la República. 

presididos por los gobemadores de los estados e integrados por representantes de la 

SEP. del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. de la Secretarfa de 

Programación y Presupuesto. del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado y un representante del 6rea educativa del gobierno da cada 

entidad." 1:1 

'12 .............. de '9 ~ .n M•Jtlca C1917·1••1 Te.na U__.._ Sodal C1N2·1 ... J M•alco SPP FCE ~ 2" 
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El propio ordenamiento. provocó la modificación del Reglamento Interior de la 

Secretarla. a fin de reorganizar a las delegaciones generales. cambiando su 

denominación por Unidades de Servicios Educativos a Descentralizar. con el 

propósito de facllltar la realización de los cambios intemos que requiere el proceso de 

deacentrallzacl6n. 

Asimismo -Indica la SEP-. desapareció la Dirección General de Delegaciones y se creó 

la Coordinación General para la descentralización Educativa. la cual tiene por objeto 

auxiliar al titular de la SEP en la ejecución de las medidas que requiere el proceso de 

descentralización, y ejercer las atribuciones que tenla conferidas la Dirección General 

de Delegaciones. Para dar cu111plimlento a estos aspectos, la Coordinación General 

quedó Integrada por las direcciones generales de Control Operativo y do 

Concentración. 

El 20 de nuarzo da 198' aa publicó an el Diario Oficial da la Federación el Decreto que 

establece loa llnaamlentos que orientarán las acciones da descentralización de los 

servicio• de Educacl6n BAalca Normal. 

Asimismo. ae al\ade que se contempla la creación. en cada entidad federativa. del 

Consejo Estatal d• Educacl6n Pública y la Dirección de Servicios Coordinados de 

Educación. 
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El primero tiene por objeto promover el establecimiento de los procedimientos 

encaminados a la realización de la descentralización educativa y al desarrollo paralelo· 

de los servicios federales de educación básica y normal y de los servicios educativos 

estatales. 

L• dirección de Servicios Coordinados de Educación. por su parte. se encarga de 

administrar. en forma conjunta. los servicios federales de educación bllslca y nonnal y 

loa servicios estatales de educación, con sujeción a los planes y programas que 

establezca la SEP • 

.. H•y estrategias para que el Estado, sin desatender a la sociedad, responda con 

eficacia a los retos derivados del comportamiento de Jos Individuos y las clases 

sociales. Tanto la descentralización de la vida nacional como el esUmulo a la 

participación poHtlca, son medios que el poder estatal tiene a su alcance para 

fortalecer a la sociedad, sin dejar de fortalecerse a si mismo. Esta tarea descansa 

fundamentalmente en la capacidad del ntglmen presidencial para recrear, inducir y 

asegurar las transformaciones que el país requiere, es decir, agregamos nosotros de 

que muestras de un genuino desarrollo polftfco o, en la jerga de moda, de 

rnodemlzación polftica y por supuesto administrativa. ""14 

14 Uv.a. • .u.:.nsa. ~· Hlst\Wtca• del pGllMI' ~en Má.ltk:o ... en: Revtatlt T..,,._ ')f Pr..,• ~ .. Va&. 1. Na.~. 

Jll•o ........... 1N7.ln91ttulade.A-..rdstrac:tónPUbl~d9Nuevo LIMM\.A:C:, 
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Las tendencias que segulrti en el corto y mediano plazo la administración de la 

Educación en M6xlco, nos parece. buscanin el revertir Ja centralización administrativa 

•unque de manera pausada, en virtud do que se tendr.tin que vencer fuerzas e inercias 

centralizadoras fuertemente arraigadas, que son un lastre para poder agilizar el 

proceso y, por otro lado, se agudizaré necesariamente Ja centrallzaclón 

gubemarnental. 

2.2 Intervención del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE). 

El SNTE no sólo es uno de los sindicatos mAs grandes del mundo, sino el que ha 

logrado acumular mAs poderes ajenos a la función de representación laboral, hasta el 

punto de que no solamente controla la representación única de los trabajadores de la 

educación. sino que pretende el control absoluto de toda forma de autoridad y 

decisión en el sector educativo. 

El origen del poder del SNTE surge de las tendencias corporativas de loa goblemos 

emanados de la Revolución mexicana. Históricamente fueron los sindicatos, 

agrupados en las grande• centrales obreras. los prftneros aliados del gobierno 

federal. cuando aún no habla logrado consolidarse el Partido Nacional Revolucionarlo 

(111211). 
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Con el apoyo del propio presidente de la República. los alndJcatos de maeatros 

lograron unificarse en ei SNTE. a partir de diciembre de 1943. convirtiéndose con el 

tiempo en la mayor fuerza de apoyo Ideológico con que han contado los goblemos de 

1• Revolución. 

Pero la fuerza anterior se Incrementó a partir de los aftas setenta. cuando. con el 

•poyo directo del presidente de la República. se designó como presidente vitalicio de 

V•nuu•rdla Revolucionaria al profesor Carlos Jongltud Barrios. 

Como el poder que el SNTE ha logrado acumular a ro largo de m4s de cuatro décadas 

•• ha obtenido a la sombra del centralismo educativo. ea natural que sus dirigentes 

hayan visto el proceso de descentralización como una amenaza a su ámbito de poder. 

y por eso han movilizado todos los recursos a su alcance para frenar. desalentar. 

controlar y finalmente revertir a su favor el proceso. En au oportunidad de coyuntura. 

con ocasión de la precampana por la sucesión presidencial. las autoridades de la SEP 

le entregaron al SNTE toda la iniciativa en materia de polltica• de desarrollo educativo. 

La bandera Inicial de lucha del SNTE fue que la descentralización no podía hacerse sin 

los maestros. Hasta entonces. el CEN del SNTE no habla dado mucha Importancia a 

aua secciones estatale•. dado que las prlnclpalea decisiones del sector educativo se 

tomaban centralmente. Tampoco ae habla favorecido el acercamiento o la unificación 

con las aecclcine• de maestros estatales. 
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Sin embargo, los movimientos del CEN del SNTE fueron tan amplios y articulados que 

en menos de un sexenio (1983-1987) lograron detener y revertir el proceso de 

descentralización. 

A partir de la segunda etapa del proceso de descentralización (1981-1982) se dejaron 

aenUr las presiones del comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación (CEN-SNTE); en primer rugar, para lograr que se 

nombrara a sus propios candidatos como delegados generales de la SEP en los 

estados. 

Estos candidatos no siempre reunfan Jos requisitos establecidos por el secretario de 

Educación para esos puestos; posteriormente, durante el proceso de 

deacentrallzaclón (1982-"1988)1 la SEP llegó a entregar casi totalmente al CEN del SNTE 

decisiones que competen al ejecutivo federal. 

A lo l•rgo de I• historia de la SEP (1921-1988) I• relación secretario de Educ•ción

SNTE ha demostrado que cuando el primero •ctUa como ejecutivo del sector, la 

educ•clón naclon•I •vanza (eatoa son loa casos de secretarios como Vaaconcelos, 

Torrea Bodet. Ceniceros y Femando Solana). En cambio, cuando el aecretarto de 

Educación reduce au misión a la mera conclll•clón de Intereses. la educación tropieza 

o detiene au •vanee. 
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El enonne poder del SNTE no ha promovido el mejoramiento ni la superación de los 

m.eatros en servicio; por el contrario. ros maestros ae ven sometidos a presiones 

antldemocrátlcas que tienden a inhibir los esfuerzos de superación. El maestro 

responsable, creativo y eficiente no recibe ningún estimulo ni de las autoridades 

educativas ni de Ja organización sindical. Los maest..-os mexicanos han llegado a 

convencerse de que las dos grandes altemativas de superación que el sistema les 

ofrece aon la polftica y los negocios. 

Por otra parte. las autoridades centrales de la SEP han llegado a acuerdos especiales -

algunas veces secretos-. que no han tomado en cuenta loa puntos de vista y los 

crtter'foa de las autoridades estatales de educación o de los propios directores 

generales de seavlclos coordinados. En algunos casos se han obstaculizado la 

comunicación directa de lo• funcionarios del estado con lo• altos funcionarios de la 

SEP en M6xlco. Como resultado, han vuelto el tr6flco con plazas magisteriales y con 

pennutas y los movimientos Injustificados de profesoras de educación béslca de un 

estado a otro. que se hablan reducido considerablemente durante la •dmlnl•tracfón 

1977-191111 • 

.. L• prepotencia del poder del CEN del SNTE en las declalones Importantes sobre 

polltica educativa a nivel nacional o eatatal. tiende a revertirse contnl un 6mblto de 

autoridad. tanto del ejecutivo federal en la SEP como de loa gobemadoree de loa 

eat.dos. Estos últimos han perdido Interés en la descentrallzaclón educativa. porque 

consideran que el poder central del SNTE constituye una amenaza para el 



31 

reconocimiento efectivo de su autoridad, ademtls de tas presiones que nonnalmente 

reciben de las secciones de maestros estatales. El poder del SNTE ha llegado a 

plantear amenazas y presiones contra el propio presidente de la República.•• 11 

2.3 El marco nonnatlvo de la descentrallzaclón de la educación en México 

El marco normativo de la segunda fase, correspondiente a la denominada 

descentrallzaclón de la educación, puede resumirse en el contenido de las siguientes 

leyes, decretos, programas y reglamentos: 

Constitución PolitJca da loa Estados Unidos Mexicanos; 

Ley Federal de Educación; 

Ley de Planeaclón; 

Decreto que establece los lineamientos a que se sujetaran las acciones de 

O.acentraUzación d• loa Servicio• Federales de Educación B*alca y Normal. 

Decreto por el que el Ejecut~vo Feder.I. por conducto de la Secretaria de Educación 

Pública. propondnl a loa goblemo• estatales. la celebración de Acuerdos de 

Coordinación en el marco de los Convenio• UnJcoa de Desarrollo. establecer un 

11 P9riódk:o v.....,...... ·a1n rMncrOn Rubot. '"' Totnrón; ~ "-sbO• ct. ... SEP PAi'• .longitud a.mo.00
• p.g. ~· 

COlltl..10•~•1 .... 
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Comité Consultivo para la descentralización Educativa. 

Decreto por el que se aprueba el Programa aectorf•I de Mediano Plazo denominado 

Programa Nacional de Educación. Cultura. Recreación y Deporte (1984-1988); 

Acuerdos de Coorc:HnacJón para la descentralización de la educación B6atca y Nonnal 

que celebran por una parte, el Gobierno Federal, a través de la Secretaria, y por Ja 

otra, loa gobiemos de los estados... Estos acuerdos se fueron estableciendo 

paulatinamente con los goblemos de los estados, hasta conclulrtoa en 1987 con la 

totalidad de las entidades federativas. 

Plan Nacional de Desarrollo. 

Programa Nacional de Educación. Cultura, Recreación y Deporte (1984-1988).Acuerdo 

•obre el funcionamiento de las entidades de la Administración Pública Paraestatal y 

aua relaciones con el Ejecutivo Federal. 

Circular número 02/86 por Ja que se acuerda el establecimiento y operación del 

Comlt6 Sectorial de Educación Pública. Cultura. Recreación y Deporte (COSECRED). 

en cada entidad federativa conforme a las bases que ae Indican. 



3.-ASPECTOS CONCEPTUALES Y OPERATIVOS DE LA 

DESCENTRALIZACION DE LA EDUCACION 

3. "I El Plan Nacional de Desarrollo (1983-1988) 
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Por su p•rte. el Pl•n Nacional de Desarrollo (1983-1988) estableció la 

d8acentrallzacfdn de fa educación bdsfca y normal en los siguientes términos: 

L• deacentrall~cfdn de la educación básica y normal constituye una lfnoa de acción 

fundamental p•ra mejorar fa eficiencia y calidad de la educación y auspiciar la 

participación de la comunidad. De igual forma. la descentrallzación de Jos servicios 

culturales impulsar~ el desarrollo regional de estas actividades. 

••La deacantralizacfdn educativa aerii Instrumento decisivo en la disminución y 

eventual •liminacldn de persistentes desigualdades entre reglones y seres humanos .. 

Se fortalecerA ••f el federalismo y se estimulará el desarrollo reglonal.º1• 

Eapeclftcando talrnbl•n que el gobierno federal tendrá atribuciones rectoras respecto a 

los contenidos de loa planes y programas de estudio comunes y oblfgatorfos a nivel 

nacional. aaf corno funciones de evaluación, valfdacldn y reconocimiento de estudios .. 

Aunque I• cneta fue planteada con claridad por el presidente De la Madrid. el proceso 

empezó tltube.,.te. clarific•ndose en el segundo ano de la administración, 

rwctlflc6ndoae despu•a y finalmente cancelándose en los dos últimos anos del 

' 1 
1 
' f 
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sexenio. cuando la SEP entregó todo el poder de decisión al SNTE y los delegados del 

SNTE federal se convirtieron en los duenos del proceso de descentrallzacfón. 

Los pasos formales del proceso fueron: 

Creación de comités consultivos para la descentralización educativa en los distintos 

estados de la República. 

Modificación del reglamento de la SEP. que convierte a sus delegaciones generales de 

los eatados en Unidades de Servicios Educativos a Descentralizar (USEDES). 

Creación de la coordinación General para la Descentrallzaclón Educativa. con dos 

direcciones generales: una de apoyo administrativo y otra de enlace y coordinación. 

Celebración de acuerdos de coordinación con los estados en el marco de los 

convenios únicos de desarrollo para establecer comités consultivos que recaben y 

analicen información y formulen recomendaciones •obre la transferencia de servicios 

educativos en cada entidad. Esta función de los comités fue sugerida por el SNTE • 

.. Decreto del 19 de marzo de 1984 para acelerar el proceso de descentralización. que 

lnclula: la creación de Consejos Estatales de educación PúblJca y la transformación de 

las USEDES en Direcciones Generales de Servicios Coordinados de Educación 

Pública en los estados••.17 

Las direcciones Generales de Servicios Coordinados de Educación Pública (DGSCEP) 
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eran Instancia• coordinadoras y administrativas con la misión de unificar el mando de 

los servicios federales y estatales de educación básica y nonnal en cada entidad. 

Loa acuerdos de coordinación entre la SEP y los estados constituyeron la formaffdad 

concreta del proceso de descentralización. 

Lo• plfrneros •cuerdos con estados como Sonora. Mfchoacén o Jalisco. se 

establecieron mediante ra negociación y se respetaron los criterios propuestos por los 

estado•; especialmente en cuanto a los criterios para el nombramiento del director 

general de aervfcfos coordinados que deberla ser un servidor p(lblfco con experiencia 

ª!' el aector educativo. con m6rftos académicos y administrativos suficientes y 

nombrado conjuntamente por Ja SEP y el gobierno estatal. respetándose la estructura 

org4nlc• de ••te últlmo. 

No •ucedló lo mismo con los acuerdos de coordinación posteriores. que se 

el•boraron sin partlclp•clón de los gobiernos estatales y se trataron de Imponer 

lndlvldu•lrnente; o bien •• Improvisó una firma colectiva de ellos en tos dos últimos 

•ftoa del sexenio. 

El SNTE •• I•• Ingenió pan1 que no se dier• la tr•naferencfa de plazas y recursos 

financiero• y ft'Nlterfal•• da fa Federación • lo• estado•. como fa habra planteado el 

presidente da la República. 
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Loa trabajadores del sistema federal y estatal pennanecieron bajo su régimen laboral 

propio. Tampoco se establecieron previsiones para que en el futuro sólo se crearan 

plazas estatales. 

Las Uneas de acción y estrategias planteadas para la deacentraHzaclón del sector 

educativo se reaumfan en: 

Organización de reuniones de trabajo y consulta• del presidente de la RepúbHca y el 

Secretario de educación pública con los gobernadores y sus respectrvos secretarios 

de educación. 

Loa objetivos de estas reuniones serian: 

Actualizar el diagnóstico sobre el estado que guarda la educacfón pública en la 

entidad 

Prectaar loa problemas peculiares que enfrentará la descentralización educativa en 

cada estado. 

Motivar a loa gobernadores de los estados y a sus secretarios para que asuman las 

rwaponaabllldades de la descentralizaclón 

Recoger observaciones y sugerencias para Instrumentar el procoso de 

descentralización educativa en el estado. 

Eatablecer bases para realizar la transferencia a los estados de servicios educativos y 

de lo• recursos de financiamiento. dentro de los convenios de desarrollo. 
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Reuniones de trabajo y consulta del secretarlo de Educación Pública con los 

dl.-ectores generales da Servicios Coordinados de educación pública en los estados. 

Eataa reuniones tendrM corno objetivo: 

Conocer el estaido que guardan los servicios federales de educación en cada entidad 

Recoger observaciones y sugerencias sobre la descentrallzaclón del sector educativo. 

Decidir sobre altematJvas de unlflcaclón del mando de la educación pública a nivel 

estatal. 

Deacentrallzaclón del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 

negociando ta unificación de las aecclones federales y estatales del SNTE, bajo una 

sola repreaentaiclón estatal ante el gobierno del estado. 

El SNTE nacional constltuirA una Confederación Nacional que tendré funciones 

propias en relación con loa problemas gremiales Interestatales y regionales y con su 

participación corno un agente dln.t.mico lnauatitulble para el apoyo de polltlcas 

nacionales y raglonldea orientados hacia la transfOl'lTWclón. el mejoramiento 

cualitativo y la ~emlzaclón de la estructura y organización de las Instituciones del 

sistema educativo nacional. 
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Reestructuración profunda y completa de la Secretaria de Educación Pllblica para que 

transfiera sus recursos operativos a loa estados y a las delegaciones del Dlatrlto 

Federal y mantenga las mAs altas funciones nonnatlvas: definición de objetivos 

generales de los niveles, tipos y modalidades de educación. 

Seftalamiento de contenidos comunes de los planes y programas de educación básica 

y media, coordinación de proyectos regionales interestatales, Integración del plan 

aectorlal o programa nacional de educación. 

Asignación de recursos financieros, evaluación y control del presupuesto del sector 

educativo. 

La SEP deberé adoptar una estructura y una organización mucho más pequenas, 

simples y funcionales. El 6rea de oficlalla mayor puede consolfdarse con las 

direcciones administrativas y de personal de cada una de las subsecretarias de apoyo. 

La SEP negoclarfa con cada estado las bases o criterios para la transferencia de 

•ervlclo• educativos de Ja Federación a la entidad, respetando en Jo posible Ja 

estructura y organización que cada estado proponga. 

L• SEP deber6 comprometerse a sostener su apoyo de financiamiento a Jos 

programas par• promover el desarrollo de la educación en los estados, y solo podrá 

reducirlo en la medida en que éstos vayan Incrementando au base fiscal propia. 
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La SEP. sin embargo. establecerla una bolsa especial para programas y proyectos 

prioritarios y las entidades podran recurrir a ellos si desean obtener financiamiento 

adlclonal. 

Se vuelve necesario transferir las Instituciones de educación nonnal que se han 

establecido en los estados. a las propias entidades en que se encuentran. para 

favorecer una mayor coordinación de la educación normal. 

El bachillerato pedagógico debe eliminarse gradualmente de las nonnales. 

seleccionando como candidatos de magisterio a egresados de todo tipo de 

bachillerato. Esta medida enrfquecera la formación de los futuros cuadros 

profesionales del magisterio en México. 

Hay necesidad de deaconcentrar. regionallzar o descentralizar hacia el Interior de los 

estados • las lnatltuclonea de educación superior. Muchos estados mantienen 

concentrada en la capital y su 6rea metropolitana la oferta de servicios de educación 

superior. y esto tienda a agravar la desigualdad de oportunidades. especialmente para 

1•• mujeres y loa estudiantes de escasos recursos. 

Conviene reducir •1 mAxlmo posible los sistemas de Incorporación de Instituciones de 

educación auperlor. Hay que promover su reconocimiento directo por parte de los 

gobiernos estatales y evitar que las instituciones públicas crezcan demasiado o 

pretendan establecer derechos de veto a la creación de nÍ..evas instituciones. 
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Para favorecer el desarrollo de la educación se hace necesario que cada Institución 

tenga derecho a crear y administrar su propio patrimonio, haciéndose responsable 

•nte la comunidad o sociedad a la que sirve del uso de loa recursos. 

3.2 Desarrollo regional, llneas de acción y estrategias. 

La descentralización de la vida nacional y el desarrollo regional, se convirtieron en un 

imperativo para la consolidación politlca, económica, administrativa y cultural del 

pala. 

En lo poUtico se debe avanzar en la revisión y redistribución de las competencias 

entre federación, estados y municipios. 

En lo económico se hace necesario Imponer una redistribución geogr4fica més 

equitativa, en lo que significa la asignación del presupuesto para mejorar el sistema 

integral de comunicaciones y transportes. el sistema nacional de abastos y la 

actividad productiva en todo el territorio nacional. 

En lo cultural y educativo. se debe avanzar en fortalecer la Identidad cultural de las 

reglonea y proporcionar a éstas. las oportunidades de ampliar la educación y disfrute 

de la dlve,..ldad cultural del pala. 

La estructura económica de nuestro pais se ha caracterizado por la concentración y 

centralización de las actividades económicas. en unas pocas reglones. principalmente 

la zona metropolitana de la ciudad de M4ixico. Monterrey y Guadalajara. 

Actualmente debe entenderse como necesario el proceso de descentralización, que 

pennlta avanzar en la construcción de nuevas estructuras dinámicas que unifiquen e 
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Integren las diversas reglones a nuestro desarrollo nacional; Sin embargo este 

proceso debe encontrarse totalmente apoyado en el poder polftlco. en la decisión de 

democratizar la sociedad mexicana. de tal forma que las acciones que se instrumenten 

fortalezcan el 6mblto estatal y local. 

Es Importante la participación de los estados y municipios. en la definición de sus 

prioridades. propuestas y altemativas, con el objeto de que sus planteamientos se 

Incluyan en la definición de las estrategias nacionales y se apliquen los escasos 

recursos con eficiencia y equidad. 

••en este aspecto ae eahlñan definiendo las potencialidades naturales do las reglones 

abandonadas o aubexplotadas y el papel relevante que tienen las acciones de 

coordinación lnterinatltucional en la realización de programas y proyectos de 

desarrollo regional ... 1a 

••et problema para el de•arTollo integral estatal. de una estructura regional mas 

participativa. mlls dernocr6tlca y con mayor justicia social a partir de la búsqueda do 

una sociedad m.ms Igualitaria parecen no cumplirse, hay resistencias históricas. 

culturales. sociales y poUticas que dan persistencia al modelo de centralización del 

desarrollo y el consecuente ensanchamiento de las disparidades regionales que muy 

poslbleanente corresponden a la resistencia que Impone el modelo de desarTOllo 

mexicano basado en la industrialización y respecto a las reglas de la economla de 

mercado que con su comportamiento acepta los factores propagadores. tanto 

18 "'0.-..:entrallzacJdon ,. de-..noMo r-ak>nal en M41Kl.co'". Mamorl.m del fCW'o Instituto CS. Admlnistracl.6n Pública del Estado de M41Jdco. 

P ...... 
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extemoa como intemos de la crisis que hicieron dificil imponer una efectiva polftic• de 

d•acentraliz•clón económica educatlva".u 

Dea•rrollo regional planteó cuatro grandes acciones: la prfmora busca fortalecer el 

pacto federal mediante el desarrollo Integral de l•a entJdade• feden1tivaa. la segunda, 

fortalecer el municipio libre. Ja tercera reordenar la actividad económica de las 

reglones y la cuarta promover fa participación de loa sectores social y privado en la 

formulación de planea y proyectos de aua comunidades. 

El desarrollo regional de ta deacentrallzaclón del sector educativo marco las 

siguientes lfneaa de acción a seguir: 

Transferir a loa estados y municipios. y a las delegaciones del Distrito Federal, los 

aervlcloa de educación bliaica y nonnal, con au respectivo apoyo de recursos 

financieros. de plazas y de Infraestructura Jitatltuclonal, que la Secretaria de 

Educación Pública aalgnanll o entregara. 

La SEP conaervar6 las mAs altas funciones nonnativaa para fonnular los objetivos 

generales de estos niveles y tipos de educación, y loa elementos comunes a nivel 

nacional en los planes y programas de estudio. 
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Los estados y los municipios compfementarén la fonnulacldn da sus planes y 

proQnimaa de eatudio con elementos propios que pueden cubrir hasta el 50% de los 

cont8nldoa de la educ•cldn b••fca. 

Las secreta.ñas ••t•tales de educación contaroiln con direcciones generales de 

educación b.Aafca. educación media y educación superior. 

L•• dfraccfonea generales de educación b41slca coordinarén supervlsantn y 

control~n la labor de las direcciones munlclpalas de educación. que a su vez 

coordlnarAn. controlar•n y aupervlsarén fas Instituciones escolares de nivel básico 

(preescolar, primaria y secundarla) 

Las direcciones generales de educación media y superior en loa estados y en el 

Distrito federal coordlnar•n la• lnatituclonea de educación media, nonnal y auperfor 

que cuenten con reconocimiento oficial por parte de la aecretarfa estatal de educación 

y no ae .. n lnatituclone• .. utónomas. libres o descentralizadas de lo• goblemos f'ederal. 

eatatal o munlclpal. 

En cada municipio eatar6 activo un Con•ejo Munlclpal de Educación. Integrado por 

Np,.aentarttea del 1TM1glater10. de laa ••oclaclonea de padrea de farnlll•. de taa 

lnatltuclonea de educación privada. de educadonta e fnveatlgadorea aoclalea de 

reconocido preatlglo en el lugar o la reglón y de otras Instituciones aoclale• 

interesad'- en la educación. 



Estos consejos serán organismos de conaulta obligatoria pa.-. la dirección munlclpal 

de educación baslca: podrán autorizar propuestas especificas de canllcter local para 

los programas educativos y el presupuesto de operación de la Dirección Municipal de 

educación eaafca. 

En cada estado funcionaré un Consejo Estatal de Educación. Integrado por 

rep,..•ent..ntes regionales del magisterio. de las direcciones municipales de 

educación, de las asociaciones de padrea de famllfa, de las instituciones de educación 

media y auperfor (pública y privada), y de educadores o lnvestigJtdores sociales 

especialmente designados por la secretaria estatal de educación. 

E•t• consejo será un órgano de consulta obligatoria para la definición de planes, 

programas y proyectos estatales de desarrollo educativo. 

Loa consejos municipales y estatales de educación aer6n dotados con recursos 

aUflcientea de Infraestructura que les pennftan realizar estudios, Investigaciones y 

consultas a los sectores interesados para el cumpllmlento de sus funciones. 

Entre la SEP federal, las secretarias de educación y cultura de cadn entidad y los 

munlclploa, habr6 una cla.-. distribución y delfmftaclón de funciones nonnativas pero 

lo• órganos operativos de educación eatar6n ubicados en los estados y municipios. 

Laa instituciones de educación superior (autónomas. Ubres y privadas con 

reconocimiento oficial de estudios) aer6n Instituciones con personalidad jurfdlca 



propl•. ••tar6n exenta• de impuestos, podrán administrar su propio patrimonio y 

•er6n responsables ante la comunidad o sector social al que sirven de la educación 

que Imparten. 

Loa Indices de eficiencia, eficacia, calidad y relevancia de la educación pública 

Iniciaran un repunte que podr6 ser incrementado y sostenido por las polltlcas do 

das•rrollo educ•tlvo a largo plazo. 

Loa proceso• de la educación fonnal se desarrollar.t.n en estrecha artlculac!ón con 

otros procesos de educación no formal e Informal y con procesos socloeconómicos y 

cultural•• rnd!• amplios .. 

El sector educativo habr6 establecido poUtlcas compensatorias para la educación de 

los sectores naarglnados del campo y de la ciudad, especialmente para los pueblos 

lndfgenas. 

En ••tos pu•blos se desarrollantin proyectos propios de educación biisica indígena, 

proyectos que •• Inicien en la lengua nativa y culminen con el aprendizaje del espanol 

como segunda lengu•. 

Lo• progranaaa d• educación de adultos funclonar6n en fonna completamente 

descentralizada. con prioridad a la educación bllaica de adultos, con programas 

adecuados a las necesidades de los diferentes grupos de población Integrándola a 
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procesos socloeconórnlcos y culturales más amplios y a la capacitación para el 

trabajo productivo o de servicios. 

Se actualizaré el contenido del articulo 3° de la Constitución con base en una amplia 

consulta popular, y se promulgará una Ley General Reglamentaria de Educación 

Pública que especifique y detennlne la distribución de funciones Y competencias 

educativas entre la Federación, los estados y los municipios. Se actuallzarAn los 

crtteños para crear un ambiente de libertad de educación. 

Esta ley general actualizara los contenidos de la Ley Federal de Educación, la Ley 

Nacional para la Educación de los adultos, la Ley de Coordinación do la Educación 

Superior y otras 

Todos los organismos desconcentrados de la SEP, como el IPN, la UPN, etcétera. se 

habnln transfonnado en organismos descentralizados del goblemo federal. 

Un Consejo Nacional de Educación Pública, con representantes regionales de los 

estados. del SNTE. de las asociaciones nacionales de padres de familia, de las 

asociaciones de escuelas privadas y de las Instituciones de educación superior, asi 

como de expertos especialmente designados. funcionará como órgano de consulta 

obligatoria para la Secretarla de Educación Pública. 

La descentrallzaclón se plantea como una estrategia global de transformación y 

desarrollo del sistema educativo en estrecha articulación con programas 
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aocleconómicos y culturales más amplios, junto con la renovación de las relaciones 

entra el Estado. los sindicatos y gremios profesionales y las Instituciones de la 

aocledad clvll. 

Como objetivos eapeclficos de la descentralización se proponen los siguientes: 

Oemocraitizar la educación pública mediante una distribución más justa y equitativa de 

oportunidades y el establecimiento de polltlcas de compensación para los sectores 

rn.rglnadoa. 

Redistribuir en forma mll.s armoniosa y ordenada las funciones y competencias 

educativas entre la Federación, los estados y los municipios: establecer los 

principios y criterios para loa particulares y las Instituciones de la sociedad clvll que 

participen en la educación .. 

Fo1T1&ntar la participación de la comunidad local y de las organizaciones sociales en el 

d•••rrollo de progr•m•• educ•tivos. 

Aprovechar mejor loa recursos locales. regionales. estatales y nacionales disponibles 

p•rai el d•••nollo de I• educ•ción 

Fornentllr la coordinación y col•boración entre los diferentes sectores de la 

•dmlnlatrmclón pública rel•clonadoa con la educación 
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Transformar y modemizar ta estructura. organización y administración del sistema 

educativo. 

Vincular la educación pública con los procesos de desarrollo 

sociocultural del entomo. 

económico y 

Apoyar. en forma mAs efectiva. la preservación y el desarrollo de las culturas étnicas, 

regionales y locales. 

Consolidar la unidad nacional, dentro de la diversidad sociocultural de las entidades y 

grupos humanos qua la Integran. 

Garantizar la educación b6.slca para toda la población mediante el desarrollo de 

altematlvas apropiadas a las condiciones económicas y socioculturales de las 

reglones, entidades y gn.1pos que Integran el pais. 

Ampliar y diversificar las altematlvas de educación media para la juventud y los 

adultos. 

Ampliar y diversificar las altemattvas de educación superior. 



Vincular el desarrollo de la educación media. superior y de posgrado con los procesos 

económicos y soclocuftur11les y con el desarrollo de la ciencia y la tecnologfa. 

3.3 Operación de los procesos de descentrallzaclón educativa 

L• descentralización educativa en México requiere de un ambiente favorable a fa 

descentrallzmcfón efectiva de la administración pública como estrategia global de 

desarrollo y de modernización en los diferentes niveles de goblemo. 

""Las principales condiciones de operación que hacen visible la descentralización 

educativa son las siguientes: 

Volunbid polltlca firme por parte del presidente de la República. del socretario de 

Educación, de loa gobernadores de los estados y de sus respectivos secretarios de 

educación, cultura y bienestar social. asi como de los directores generales de 

Servicios Coordinados de Educación Pública. 

Apoyo del magisterio nacional, tanto de los maestros en servicio como de las 

secciones eatat.lea del Sindicato Nacional de trabajadores de la Educación y 

neutralización de las resistencias y bloqueos que ha Interpuesto el Comité Ejecutivo 

N•clonal del SNTE. 

La deacentralizaclón educativa debe garantizar un absoluto respeto a los derechos 

laborales de lo• 1naestros. pero también debe exigir respeto Igual para los flnes 

mA TtSf~ 
SALIR DE LA 

"º fl(8[ lr:llBLllHECA 



propios de la educación y los derechos de los educandos, de los padres de famllla Y 

de la sociedad en general. 

Apoyo de las organizaciones sociales, colegios profesionales y sociedades de padres 

de familia al proceso de descentralización. 

Realización de reformas legales y reglamentarias relacionadas con fracciones 

adicionales al Articulo 3º Constltuclonal. la Ley Federal de Educación y los 

reglamentos da las Instituciones educativas. 

Actitud de respeto efectivo por parte del gobierno federal a la soberanfa de los 

estados y libertad de los municipios. 

Reconocimiento da funciones nonnatlvas especificas para que los estados y 

municipios puedan f'onnular polftJcas propias de desan-oflo educativo. 

Reconocimiento o transferencia de poderes de decisión a los estados y municipios 

por parte de los órganos del gobierno federal. 

Transferencia de recursos financieros y de infraestructura organizativa por parte de la 

Fede,..clón • loa estados y al Departamento del Distrito Federal 

Mayor participación de los estados y municipios en la recaudación fiscal. 
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Eatableclmfento de un sistema de subsidios para los estados y municipios mcts 

pobres por parte de la Federación 

Unlflcaclón del mando de la educación bctslca y norrnal en Jos estados. 

Eatableclmlento de consejos estatales y municipales do educación. Integrados con 

una repreaentatlvldad m.als amplfa de los sectores sociales Interesados. 

Transferencia de plazas federales a los estados y el Distrito Federal e Incremento en fa 

creación de nuevas plazas estatales. 

Estableclmfento de una Coordinación Nacional de la Descentraffzacfón Integrada por 

elementos nuevos y representantes do los estados que no estén empot1ados en 

mantener fa estructura y organización actual del sistema educativo y al 

cotnprornetldoa con el proceso de descentrallzacfón. 

Aprovechamiento del personal que se ha Ido fonnando en las delegaciones generales 

y Servicio• Coordinados de Educación para el apoyo a la descentrallzacfón.º20 



3.4 Perspectivas y alcances de la descentralización educativa 

La descentralización efectiva de la educación Implica costos pollticoa y sociales - en 

t6rminoa de aacriflclo de poder por parte de la SEP y el SNTE - que podr.6n ser 

compensados con los cambios cualitativos y beneficios sociales de una educación de 

mejor calidad y relevancia y de niveles m~s satisfactorio• de eficiencia y eficacia. 

En principio la descentralización no Implica Incrementos sustantivos del gasto 

ordinario en educación: Implica una distribución social m6s equitativa y justa del 

mismo • 

.. Plantear la descentralización con el simple propósito de ahorrar recursos. de anular 

el poder del SNTE o de la SEP, o de liberar a ésta de sus altas responsabllldados 

nacionales. aerfa perder por anticipado la causa de la educación pública. 

Pero peralatlr en la operación centralizada de la SEP, en obstaculizar la transformación 

del alatema educativo dentro del marco do los grandes acuerdos nacionales seña 

cancelar el futuro de M6xlco como pafs Independiente y aoberano""21. 

La deacentrallzaclón educativa trata de aer una garantfa social efectiva para todos los 

ciudadanos en un futuro no reP10to. ExJsten para 1992, 30 000 000 de mexicanos 

niayores de 15 •nos que no han logrado terminar su educación básica. 
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Hay •uficlente• experiencias de campo en México como para sistematizar y redefinir 

loa objetivos de la educación béslca y sus contenidos comunes a nivel nacional. No es 

necesario que loa medio• sean Iguales o uniformes: horarios, calendarios, grados, 

nlvel•• o lnatltuclonea. 

El consejo Naclon•I Técnico de la Educación ha propuesto la bandera de 11 grados de 

educación bAalca. Por esto se entiende la Integración lineal de la educación 

preescolar, primaria y secundaria, pero en realidad el concepto pedagógico de la 

educación b6alca en el mundo modemo parte de una redefinlción de loa objetivos de 

la educación; elimina planteamientos puramente propedéuticos y la convierte en una 

educación para la vida y el trabajo, para aprender a aprender. aprender a ser. aprender 

a trab•Jar, aprender a participar y aprender a vivir. 

Desde el punto de vista de la educación media (bachillerato o carreras do nivel medio), 

ae trata de garantlz.mr una a1t1plla gama de alternativas para los jóvenes y adultos que 

han terminado au educación bAalca. procurando que se definan objetivos propios de 

fonn11clón general, ad•rn*• de loa tennlnales y propedéuticos. 

La educación au1>9rlor, reglonalizada. desconcentrada o descentralizada estará en 

mejores condicione• de contribuir al desarrollo económico. sociocultural y poUtlco, y 

al Impulso de la ciencl• y la tecnologla en laa diferentes reglones y entidades del pala. 
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Habré que Incrementar el presupuesto educativo para acercarlo a los porcentajes 

deseables del PIB recomendados a nivel lntemaclonal pero este Incremento ser6 tan 

necesario con la descentralización o sin ella .. 

Por último y como slnt6als de la situación del sector educativo. queda de manifiesto la 

clara voluntad polltica del ejecutivo federal que al bienes conclente de que la 

deacentrallzmclón debe realizarse gradualmente, tambl6n lo es de que 6sta debe lograr 

un avance suficiente para que pueda alcanzar resultados concretos. 

ºLa descentralización educativa no ea un acto, un Instante, un momento, es todo un 

proceso que debe lnlcianse y proseguirse con decisión y reallsmo ..... zz 

.. La deacentallzaclón que vamos a realizar aa har.A gradualmente, pensando y 

meditando. aln prisas que serian peligrosas: pero debe aclararse. sin embargo. que 

v•rnoa • cometer errores. Reitero que actuar obllg• a errar, pero tambl6n pennlte 

•certar; no ea posible ensayar una descentrallzaclón, como la que vamos a Intentar, en 

un laboratorio o en una probeta: la vamos a ensayar hacl6ndola y cometeremos 

errorea ... n 

En aum.. la deacentraillzaclón del sector educativo ea un proyecto dificil de realizar. 

por loa rasgos Inherentes que encierra el desarrollo del pala. 

22. ..._...,... ........ ~-dmu-• d91X.. C.,.....aanMnmrto 1191 SNTE'" Feb. :S 1893. 

e~. M6alco.octubre 18S3. 

n. Jesoa .._,.,. ttmrol9• ""Ot9C\W90 en et to.o dm con ..... dal Plan PMctonal d9 O.SMTOCto'" F .... 18 1983 

C.....,_. ISEP M6dco, octutwe 1~ 



Esta acción implica un cuestfonamlento de nuestro sistema político y de la estructura 

económica, enfrenta circunstancia• adversas de grupos y sectores aoclales reacios a 

modificar laa condiciones generales de nuestro sistema nacional. regional y local.f 

4. CONCLUSIONES 

La deacentrallzaición de la administración pública federal en su conjunto. es un 

-fuerzo tendiente a raclonallzar la aguda centralización que acusa el pals en los 

Ambltoa fundamentales de la vida nacional: económico. poUtico y social. en el cual se 

definieron como prioritarios los sectores salud y educación 

La deacentrallzaiclón de la vida nacional. se considero como la estrategia fundamental 

definida por el n.glrnen de la Madrid, para enfrentar y administrar la crisis que vlvfa el 

pala. 

Laa medidas descentralizadoras han sido en gran parte Ilusorias. Las decisiones 

prfncip.mlea siguen tornandoae en el centro del pafs con ausencia de la voluntad o la 

opinión de loa estados. 

Loa estado• no tienen control sobre los recursos financieros ni sobre la creación y 

aalgnacldn de •- plazas rnmglatertales 



L•• decisiones tomadas con •rreglo " criterios politlcos han llevado a la SEP a ceder 

ante las presiones del slndlc•to y • entregarse el control de las direcciones federales 

de educ•clón de loa ••t•dos. 

El proceso se ha revertJdo hacia una recentralización vfa sindicato y se perdió de vista 

el objetivo de descentralización vla autonomía estatal. 

La reforma con que se llevó a cabo la descentralización produjo Importantes vacíos de 

poder. La federallzaclón perdió el control de los niveles educativos descentralizados y 

loa gobiernos estatales solo asumieron la administración de tos recursos financieros 

correspondientes. De lo anterior podemos concluir que: 

La primera fase de la descentralización de la educación en México. correspondió a la 

coordinación. con la cual se buscó Imprimir una mlnlma o mayor coherencia a la 

•ctlvldad desarrollada por la dependencia central (SEP). en los estados de la 

feder.cJón mlarna que llegó a extremos del absurdo, durante la década de loa anos 

-••nta y loa primeros de la siguiente. 

Durante el sexenio 1982-1988 el proceso de descentralización no solo no avanzó lo 

que •• esperaba sino que de alguna manera retrocedió o se complicó .. 
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Nunca se logró ta meta Inicial de transferir a los gobiernos locales los servicio de 

educación preescolar. primaria, secundarla y normal, y los recursos financieros 

correspondientes. 

Cuando aa transfirieron los primeros acuerdos de coordinación hubo respeto y 

aenalbllldad por parte de la SEP para los puntos de vista de los gobernadores, 

aecretarioa ••tatalea de educ•ción y cultura y de los propios directores generales de 

aervlcioa coon:linados de la educación pública. Después se Ignoró su participación. 

En la actualld•d, todas fas decisiones Importantes se toman en la SEP o en el SNTE: a 

toa funcionario• ••tatal•• o feder.lea de los estados no •e les consulta ni se les toma 

en cuenta. La frustración ea el efecto de estas polltfcas, lo mismo que el desaliento y 

el eaceptJclaino .. 

S. han ab•ndonado muchas Iniciativas da participación para tos padres de familia y 

para la comunidad en el ,,..ntenlmiento de escuelas. En no pocos casos fas 

autoridades centrales de la SEP no difunden ni toman on cuenta las soluciones a 

problern.a eapeclflcoa de educación en fa localld•d. Se niegan recursos de apoyo 

prwaupueatarto y se aprovecha el prtmer cambio de funcionarios para suprfmirtas. 

Considero que la fase que •• vive •ctuafmente. • pesar de ser calificada desde la 

dptica oficial corno descentralización, aún no supera la fase de desconcentraclón de 



•• 
servicio•; son aún muy reciente• los esfuerzos por encauzar al pala por 1• senda de la 

cultura da la descentralización. Debemos subrayar laa manifestaciones de autonomla 

de la sociedad clvll expresadas durante el afto electoral de 1988. sin embargo el 

camino de la descentralización es aún largo y sinuoso 

En t6nnino• prospectivos cabe esperar que se encamine a la sociedad a transitar por 

•I camino que nos gula hacia una deacentralizaclón administrativa, manteni6ndoae 

incólume, como es de esperar de un r6girnen que se autodenomina repreaentaitlvo. 

democnt.ttco y federal. 
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